
I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Hacienda
y Administración Públic a
1552 ORDEN de 30 de agosto, por la que se dictan Nor-

mas para la elaboración de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Marcia para 1987.

Considerado cerrado, en términos generales, el proceso
de implantación de la técnica de presupuestación por progra-
mas, sé pretende en el ejercicio de 1987, consolidar la misma,
introduciendo solamente pequeñas modificaciones que subsa-
nen deficiencias parciales de años anteriores .

Así, por lo que respecta a la elaboración de los presu-
puestos de 1987 se introducen modificaciones relativas a los
gastos de personal, para fijar su concordancia con la Ley de
Función Pública Regional, y a los de inversiones, en un deseo
de presentarlas de una manera más precisa y transparente, y
con la intención de facilitar el análisis de los objetivos y ac-
tuaciones del Programa de Desarrollo Regional .

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 52 de la Ley General Presupuestaria, el artículo 15-4 .° del
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia y el artículo
32 de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de
18 de octubre de 1982 .

Ahora bien, la clasificación del anexo I es abierta, por
lo que podrán crearse nuevos programas a propuesta de cada
Consejería, con la autorización de la Dirección Regional de
Presupuestos, Política Financiera y Patrimonio .

b) Clasificación por categorias económicas .

Los créditos se clasificarán de acuerdo con su naturaleza
económica atendiendo a la «Clasificación económica de los
gastos» contenida en el anexo II .

c) Clasificación por unidades orgánicas .

Los créditos, definidos por programas y por categorías
económicas se ordenarán por unidades orgánicas de acuerdo
con el anexo IV «Estructura orgánica por secciones y servi-
cios» .

B¡ DEL PRESUPUESTO DE INGRESO S

La estructura de ingresos de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se de-
sarrollará ajustándose al Anexo III «Clasificación económica
de ingresos» .

C) LA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA .

DISPONGO :

I . AMBITO DE APLICACION

Las presentes normas son de aplicación para la elabora-
ción de los presupuestos de :

a) Organos Superiores de la Comunidad Autónoma .
b) Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .
c) Organismos Autónomos dependientes de la Administra-

ción Regional .

d) Empresas públicas Regionales y otros Entes Públicos in-
tegrantes de la Comunidad Autónoma .

II . ESTRUCTURA DE LOS PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
LA REGION DE MURCIA .

A) DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Los estados de gastos de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se clasifi-
carán de acuerdo con los siguientes criterios :

-Por programas y funciones .

-Por categorías económicas .

-Por unidades orgánicas .

a) Clasificación por programas y funcione s

Los programas se clasificarán identificándolos por su
nombre y código de acuerdo con el anexo I«Estructura de
funciones y programas para 1987» .

La presentación de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia se estructurará
de la manera siguiente:

-Presupuesto consolidado de gastos e ingresos según las
categorías económicas .

-Presupuesto por secciones según categorías económi-
cas y clasificación funcional .

-Presupuestos por programas, con enumeración de ob-
jetivos y actividades así como los recursos asignados .

Además, y en base a la estructura prevista en el docu-
mento anexo VI, se presentarán los presupuestos y Progra-
mas para 1987, de los Organismos Autónomos, de carácter
comercial, industrial o financiero y otros Entes Públicos inte-
grantes de la Comunidad Autónoma .

Constando de los siguientes documentos :

-Presupuesto de Ingresos y Gastos .

-Cuenta de explotación .

-Cuadro de Financiación Básica .

-Estado dentoslrativo de la variación de] fondo de mattiobra .

-Cuenta-Resumen de Operaciones Comerciales .

Los presupuestos así elaborados se presentarán por la
Consejería de Hacienda y Administración Pública atendien-
do a los criterios de clasificación anteriormente relacionados
y usando la combinación de ellos de tal forma que se consiga
mayor transparencia e información.



ITI. ELABORACION DE LOS PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUN IDAD AUTONOMA

111 .1 Instrumentación material .

Para la elaboración de los Presupuestos se utilizará co-
mo material de trabajo un conjunto de fichas divididas en los
grupos siguientes :

des .
Primero : Fichas de descripción de objetivos y activida-

P87/0-1. Fichas de enumeración de objetivos y actividades

P87/0-2 . Fichas cuantificación de objetivos y actividades

P87/0-3 . Fichas Resumen de programas .

P87/0-4 . Fichas de relación de programas 86/8 7

P87/0-5 . Fichas de relación de programas Programa De-
sarrollo Regional con programas presupuestarios .

Segundo: Fichas de Personal.

P87/PT-1 . Ficha de puestos de trabajo cuya amortiza-
ción se propone para 1987

P87/PT-2. Ficha de puestos de trabajo cuya creación se
propone para 1987 .

Tercero: Fichas económicas .

P87/TC-1 . Ficha detalle de transferencias corrientes .

P87/IR-2. Ficha detalle de inversiones reales .

P87/TCAP-3 . Ficha detalle de transferencias de capital .

P87/AF-4 . Ficha detalle de activos financieros .

P87/EP-5 . Ficha de distribución económica por programas

P87/ER-6 . Ficha resumen de gastos por servicios respon-
sables .

P87/I-7 . Ficha de ingresos .

Cuarto : Fichas de Organismos Autónomos de carácter
comercial, industrial o financiero, Empresas Públicas y otros
Entes Públicos .

P87/CC-1. Ficha Previsión de Resultados Corrientes del
Ejercicio .

P87/CE-2 . Ficha Previsión de Resultados del Ejercicio . . .

P87B-3. Ficha de Previsión de Balance a fecha . . .

Además se elaborará, de acuerdo con el anexo VII, por
cada sección presupuestaria una memoria explicativa, de las
variaciones de los créditos con respecto a 1986 .

Todas las fichas que componen el anexo V, serán cum-
plimentadas por los órganos de la Administración de la Co-
munidad correspondientes. Los Entes de los apartados c) y
d) del número 1 deberán además cumplimentar las fichas con-
tenidas en el anexo VI .

Los gastos del Capítulo I se presupuestarán de acuerdo
con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas y debida-
mente valoradas por la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública . A tal fin las Consejerías verificarán dichas
relaciones y propondrán la creación de nuevas plazas con cargo
a la amortización de otras existentes, atendiendo a la instruc-
ción que dicte esta Consejería, de acuerdo con la norma IV
de la presente Orden .

Para la entrega de las relaciones verificadas y de las fi-
chas P87/PT-1 y P87/PT-2 se estará a los plazos que fije la
instrucción antes citada .

111 .2 La elaboración de los Presupuestos se ajustará a los si-
guientes plazos :

Antes de120 de septiembre cada Consejería remitirá a la
de Hacienda y Administración Pública, sus proyectos de ac-
tuación mediante el uso de los documentos de anexos V y VL

En caso de que alguna Consejería u Organismo superior
no presentara en su plazo la documentación referida en el pá-
rrafo anterior, ya sea en su totalidad o en parte de ella, la Di-
rección Regional de Presupuestos presentará su alternativa en
base a la documentación del año 1986 .

Recibidos estos documentos por la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, esta elevará al Consejo de Go-
bierno antes del 30 de septiembre un informe que contendrá :

a) Los recursos de la Comunidad estimados, clasificados por
capítulos, artículos y, en su caso conceptos .

b) Todos los documentos de programas de los anexos V y
VI clasificados por secciones y la cuantía del gasto que se de-
rive de los mismos .

El Consejo, a la vista de la información de los recursos
estimados y la valoración de los programas, seleccionará en-
tre estos últimos aquellos que deban prosperar y determinará
su cuantía, composición y adscripción a un determinado Ser-
vicio o Dirección Regional, y en consecuencia el importe to-
tal asignado al presupuesto de gastos de cada Consejería .

Las Consejerías y Organos Superiores con base en la de-
cisión del Consejo de Gobierno, reelaborarán los documen-
tos de programas aprobados y los remitirán, antes del 9 de
octubre, a la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, acompañando Memoria explicativa de las variaciones
presupuestarias .

La Dirección Regional de Presupuestos, examinará toda
la documentación aportada ajustándola, en su caso, a las de-
cisiones del Consejo de Gobierno, en coordinación con las res-
pectivas oficinas presupuestarias de cada Consejería . Poste-
riormente elaborará el anteproyecto de Ley de Presupuestos
elevándolo al Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica, el cual lo remitirá antes del día 1 de noviembre al Con-
sejo de Gobierno . Este, uaa vez aprobado presentará el pro-
yecto de Ley ante la Asamblea Regional para su discusión y
aprobación en su caso .

IV. NORMAS COMPLEMENTARIAS

Sea autoriza a la Dirección Regional de Presupuestos, Po-
lítica Financiera y Patrimonio, para desarrollar y aclarar las
presentes normas, tanto en lo que se refiere al contenido, de-
finición, etc ., así como para modificar los documentos inclui-
dos en los Anexos V y VI de esta Orden creando o sustituyen-
do los que se consideren necesarios en función de las necesi-
dades derivadas del proyecto de elaboración de los Presupues-
tos para 1987 .

A los efectos anteriores, podrá dictar cuantas instruccio-
nes o aclaraciones se consideren necesarias .

DISPOSICION FINAL

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 30 de agosto de 1986. -El Consejero de Hacienda
y Administración Pública, José Méndez Espino .



A N E X O 1

ESTI1CIIIItA IE FINCICNFS Y DE Pf~ PARA 1967

~ 1 . SERVICIOS DE CARÁCTER G11WAL

FU[VCIÓN SUBF[J~1'CIÓN PROGRAP+IA

1 .1 Alta Dirección de la Co-

❑ cmidad AuYíonam y del

Gobierno . 1 .1.1 Alta Dirección de la

Cammidad Autónam .

1 .1 .2 Alta Dirección del Go-

1 .1 .1 .A Asarnblea Reg,íonai .

bierno. 1.1 .2.A Presidente de la Ccrt¢r

nidad y del Consejo de

Gobierno.

1 .2 Administraci6n General . 1.2.1 Adninistración General . 1 .2.1 .A Dirección y Servicios

Generales .

1 .2 .2 Dirección y Adninistt^o-

ción de la Función Pú-/

blica. 1.2.2.A Ac1ninistraci6n de la /

Fumcián Pública .

1 .2 .2 .B Incidencias de Perscr al

1 .2 .3 Fomaciái y Perfeccio-/

miento de Perscnal . 1.2 .3.A Acción social y Foxma-/

ción del Personal .

1 .2.5 Gastos de la Canmidad/

Autóncma relativcs a la

Administraci6n .

1 .2 .6 Otros Servicios Cenera-

1es .

1 .2 .5.A Asesorerniento y Asis- /

cia Técnica a los Mimi-

cipios.

1 .2.6 .A Asistencia Jurídica a /

la Com.midad .

1.2.6 .B Imprenta Regional .

1 .2.6 .C Centro Regional de Irr-

formática .

1.2 .6 .D Parque Móvil Regionai .



QtUFO 2 . PR(YIECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD CIUDADANA .

FLWCIÓ[V SUBFUNCIÓN PRO(3tAMA

2.2 Seguridad y Protección /

Civi1 . 2.2 .3 Protección Civil . 2.2 .3.A Servicio Regional de /

Extinci6n de Incendios/

y Salvamento y Protec-/

- ci6n Civil .

(3iUP0 3 . SEGURIDAD ; PR7PECCIÓN Y ~ IÓIV SOCIAL .

F[NCIÓN SUBFUNCICN Pkc~9AMA

3.1 Seguridad Social y Pn-/

tección Social . 3.1 .3 Acción Social . 3 .1 .3 .A Ordenaci6n y Coordina-/

cibn .

3 .1 .3.B Infancia y Adolescenci a

3 .1 .3 .C Mirn~idcs .

3 .1 .3.D Tercera Edad .

3 .1 .3 .E Actuacién Social Gene-/

ral.

3.1.4 Pensiones y otras pre ŝ

taciones econánicas . 3 .1 .4.A Clases Pasivas .

3 .1.4.B Pe siones .

3 .2 Promociá Social . 3.2.2 Prcnoci¿n del Empleo . 3 .2.2.A Fomento del Empleo .

C~il~O 4. PRODUCCIÓN DE BIENE5 PÚBLICü6 DE CARÁCPER SOCIAL .

FCMCIÓN SUBFUNCIÓIV PROC~2AMA

4.1 Sanidad . 4.1 .1 Aáninistracibn General . 4 .1 .1 .A Direccién y Servicios /

Generales .



4 .1 .2 Hcspitales, Servicios /

Asistenciales y Centres

de Salud. 4.1 .2 .A Hospital Provincial .

4 .1 .2 .B Hospital "Los Arccs" .

4.1 .2 .C Asistencia Sanitaria .

4.1 .2 .D Salud Mental .

4.1 .3 Acciones públicas rela-

tivas a la Salud . 4.1.3.A Planificación y Progca-

rreción Sanitaria .

4.1.3 .B Prcmoción de Salud .

4.2 Educaciáz. 4.2.1 Aclninistración General . 4.2 .1.A Educaciál .

4.2.1 .B Universidad e investi-/

gación .

4.3 Vivienda. 4.3.1 Vivienda. 4.3.1 .A Pmnoción y Rehabili-/

tación de Viviendas .

4.3 .1 .3 Actaaciones en Patrimo-

nio Arquitectónico .

4.3.2 Urbanismo y Arquitec-/

tisa .

4 .4 Bienestar CamsLttario . 4.4.2 Protecciá del Medio /

Ambiente .

4.5 Cultura .

4.4.3 Otros servicios de /

Bienes Carnmitarios .

4.5 .1 Administracibn Geteral

4.5 .2 Bibliotecas, Archivos .

4 .3 .2.A Planeamiento y Disci-/

plina Urbanística .

4.3 .2.B Planeamiento Especial .

4.3 .2.C Cartografía .

4 .4.2.A Protecci5n del Medio /

Natural .

4 .4.2 .B Prevenciái y lucha /

contra Actividades /

Contaminantes .

4.4.3 .A Defensa del Ccsmiidor .

4.4.3 .B Plan de Obsas y Servi-

cics .

4.4.3.C Plan Carplementario de

Equiparniento .

4.5.1 .A Direcciá y Servicios/

Generales .

4.5.2 .A Bibliotecas y Archivos



4.5.3 Museos y Artes Plásti-

cas. ' 4.5.3.A Museos y Artes Plásti-

cas .

4.5.4 Publicaciones (.iil .tiu•

les . 4.5.4.A Editora Regional .

4.5 .5 Przxnxién Cultural . 4 .5.5.A Pmnociái Cultural .

4.5 .6 Artes Escémcas . 4 .5.6 .A Artes Escénicas .

4.5 .7 Deportes y Educación /

Física . 4.5.7 .A Deportes .

4.5.8 Protecciín del Patri-/

monio Histórico, Ar- /

tístico y Arqueología . 4 .5 .8.A Patrirtnnio Histórico .

4.5.9 Juventud . 4 .5.9 .A Juventud .

Q?UPO S . PRODUCCIIXV DE BIE[£S PÚBLIOOS DE CARACTER ECONÓhIICO . .

FUNCIÓ[V

5.1 Infraestrucb.sa básica /

y del transporte .

SUEFUNCIÓN PROG2AMA

5.1.1 Aclninistración General . 5.1 .1.A Administración General .

5.1 .1 .B Progranaci6n y Estudios

5.1 .2 Recursos Hidráulicos . 5.1 .2 .A Planificación de Recur-

sos .

5.1.2.B Saneamiento y Depisa- /

ci6n de Poblaciones .

5.1.2.C Abastecimiento de Agua/

Potable .

5.1 .2.D Acondicionamiento de /

Cauces .

5.1 .3 Transporte Terrestre . 5.1 .3.A Gestión e Inspección de

Transporte Terrestre .

5 .1.3 .B Planificación, Ordena-/

ción y Mejora del /

Trans[orte .

5.1 .4 Puertos y Transporte /

Marítimo. 5.1 .4.A Puertos .



5 .1 .5 Infraestcuctua viaria. 5.1 .5 .A Conservación y Explota-

cien de la Red Viaria .

5.1 .5 .B Planificación Mejoras

en la Red Viaria.

5 .3 Infraestructuz-a .

5 .4 Investigación Científica

técnica y aplicada .

/5.3 .1 Refonra y Desarroll o

Agrario .

5.3 .3 Mejora del medio natu-/

ra1 .

5.4 .2 Investigación técnica /

y aplicada .

5.3.1 .A Refonra de la Estzvctu-

ra Agraria y Desarrollo

Rural .

5.3.1 .B Transforniacian en Rega-

dio .

5.3.3 .A Protección de los Re- /

ctuscs lgrarios y del /

Medio Rural .

5.4.2 .A Forniación Profesional /

y Capacitacim Agraria .

5.4.2 .B Investigacia es Agra- /

rias .

CRUPO 6 REGUTACI51 E~CA DE CARÁCTER MERAL .

FUNCIÓN SUBFUNCIÓPI

6 .1 Actuaciones ecaiánicas /

Generales . 6.1 .1 Adninistcaciáz General . 6.1 .1.A Dirección y Servicics? /

Generales .

6 .1 .2 Regulación econémica /

general .

6 .2 Canercio. 6.2.2 Ccmercio interior .

6 .3 Actividades Financieras . 6 .3 .1 Adninistraciíx Finan- /

ciera.

6.1 .2.A Eccnanía y Progcama- /

cim.

6.2 .2.A Pmnoción del Ca ;ercio .

6.3 .1.A Pirogtemación y Presir /

puestacién .

6.3 .1.B Intervención Regional .

6.3 .1.C Gestión de la Tesore- /

ría Regional .



6 .3 .2 Política Financiera .

6 .3 .3 AcLnimstración y Ges- /

ti6n Tributaria .

9JBNLIIVCIÓN PR0CiAMA

Q~UfxJ 7 . REGULACIÓ[V ECJNQM¢C9 DE SEC'IORES PRODUCPNOS .

FUNCIÓN

7.1 Agricultura, Ganadería/

y Pesca

7.2 Industria.

7.1 .1 AdnirListraciín General . 7.1 .1 .A Dixección y Servicios /

Generales .

7.1 .2 Prcrtaci¿n de la pobla-/

cién nsal y pesquera . 7.1 .2.A Difusión Temológica y/

Pruración del Medio Ru-

ral .

7.1 .4 Ordenación, zeestuctu-/

raci6n y mejora de pro-

ducciones agrarias y /

pesqueras .

6.3.1 .D Gestión del Patrbrmio/

de la Caamidad Autóno-

rt a .

6 .3.2 .A Política Financiera .

6 .3.3 .A Gestión tributaria .

7.1.4.A Potenciacián, Conserva-

cim y Racicnal .izaciá /

de los Rec uscs Pesque-

zos .

7 .1.4.B Ordenacidn, Reesteuctu-

racién y Mejora de la /

Producción Forestal .

7.1 .4.C Producción ^an-a---

7.1 .4.D Producción Agrícola .

7.2 .1 Adninistcación General . 7.2.1.A Direcci¿n y Servicios /

Generales .

7.2.2 Actuaciones Adninistra-

tivas sobre la IncL.is- /

tria . 7 .2.2.A Planificación y Orde- /

nacién Industrial y /

Energética .

7 .2.2 .B Artesanía.



7.4 Minería .

7.5 1Urismo .

7 .4.1 Fonento de la Minería. 7 .4.1 .A Ordenaci¿n y F~to de

la Minería .

7 .5.1 Ordenación y A.umocién/

Turística. 7.5.1 .A Pranoción Fcn ento y ON

denaciá7 del Tlsismo .

GUCFO 8 . REOC~IÓN, RE=1RIALIZACIÓr] Y DESARROLS .O MTESARIAL .

FUNCIÓN SUBFUNCIÓN

8.2 Desarrollo erpresarial . 8.2 .1 . Desarrollo Cooperativo

y Camuzitario. 8.2.1 .A Desanrollo Cooperativo .

8.2 .4 Apoyo a la pequeña y /

mediana Fattpresa . 8.2 .4.A Planificaci6n y Desa- /

rrollo para la pequeñe/

y mediana Frpresa .

QiUPO 0. DEUDA PÚBISCA Y OTR145 OPERACIOI11ES DE CRÉDITO .

FUNCI0V SUHFIWCIÓ[V PROGRAMA

0.1 Deuda Pública y otras /

operaciones de crédito. 0.1 .1 Deuda Pública y otras /

operaciones de crédito . 0.1 .1.A Amortización y gastos /

financiems de la Deuda

Pública y otras operr/

cicnes .



A N E X 0 I I

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGION DE MURCI A

G A S T 0 S

CAPITULO I .- GASTOS DE PERSONAL .

AP

1

1 0

1 1

12

T . CON .

GASTOS DE PERSONAL .

Altos Cargos .

100 Retribuciones básicas y otras remuneraciones

Altos Cargos .

0 .- Retribuciones básicas .

1 .- Otras remuneraciones .

Personal eventual de Gabinetes .

110 Retribuciones básicas y otras remuneraciones

del personal eventual de Gabinetes .

0 .- Retribuciones básicas .

1 .- Otras remuneraciones .

Funcionarios .

120 Retribuciones básicas .

0 .- Sueldo .

1 .- Trienios .

121 Retribuciones complementarias .

0 .- Complemento destino .

1 .- Complemento de dedicación exclusiva .

2 .- Complémento específico de puesto de

trabajo .

3 .- Complemento transitorios .

4 .- Otras remuneraciones .

5 .- Fondo cumplimiento sentencias sobre

personal funcionario .

122 Retribuciones en especie .

123 Asignación por destino en el extranjero .



13 Laborales .

130 Laboral fijo .

0 .- Salarios .

1 .- Antigüedad .

2 .- Complemento de puesto de trabajo .

3 .- Otras remuneraciones .

4 .- Fondo cumplimiento sentencias .

131 Laboral eventual .

0 .- Salarios .

1 .- Complemento puesto de trabajo .

2 .- Otras remuneraciones .

3 .- Fondo cumplimiento sentencias .

14 Otro personal .

141 Otro personal .

15 Incentivos al rendimiento .

150 Productividad .

151 Gratificaciones .

16 Cuotas, prestaciones y gastos soc iales a

cargo del empleador .

160 Cuotas Sociales .

0 .- Seguridad Social .

1 .- MUFACE .

4 .- MUNPAL .

9 .- Otras .

161 Prestaciones Sociales .

0 .- Pensiones a funcionarios .

1 .- Pensiones a familiares .

3 .- Pensiones excepcionales .

4 .- Indemnizaciones por jubilaciones antici -

padas .

5 .- Asistencia médico-farmacéutica persona l

activo .

6 .- Asistencia médico-farmacéutica persona l

pasivo .

7 .- Otras prestaciones sociales .

9 .- Complemento familiar .



162 Gastos Sociales funcionarios y personal no

laboral :,

0 .- Formación y perfeccionamiento del perso-

nal .

1 .- Economatos y comedores .

2 .- Transportes de personal .

9 .- Otros .

163 Gastos sociales de personal laboral .

0 .- Formación y perfeccionamiento del per-

sonal .

1 .- Economatos y comedores .

2 .- Transportes de personal .

9 .- Otros .

CAPITULO II .- GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

CAP__ART__CON_

~

20

200

202

203

204

205

206

209

21

210

212

213

214

215

216

219

GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS .

Arrendamientos .

Terrenos y bienes naturales .

Edificios y otras construcciones .

Maquinaria, instalación y utillaje .

Material de transporte . -

Mobiliario y enseres .

Equipos para procesos de información .

Otro inmovilizado material .

Reparación y conservación .

Terrenos y bienes naturales .

Edificios y otras construcciones .

Maquinaria, instalación y utillaje .

Material de transporte .

Mobiliario y enseres .

Equipos para procesos de información .

Otro inmovilizado material .



22 Material, suministros y otros .

220 Material de oficina

. 0.- Ordinario no inventariable .

1 .- Mobiliario y enseres .

2 .- Prensa, revistas y otras publicaciones

periódicas .

3 .- Libros y otras publicaciones .

4 .- Material informático .

221 Suministros .

0 .- Energía eléctrica .

1 .- Agua .

2 .- Gas .

3 .- Combustible .

4 .- Vestuario .

5 .- Productos alimenticios .

6 .- Productos farmacéuticos .

9 .- Otros suministros .

222 Comunicaciones .

0 .- Telefónicas .

1 .- Postales y telegráficas .

2 .- Télex .

9 .- Otras .

223 Transportes .

224 Primas de seguro .

225 Tributos .

226 Gastos diversos .

0 .- Cánones .

1 .-Atenciones protocolarias y represen-

tativas .

2 .- Publicidad y propaganda .

5 .- Remuneraciones a agentes mediadores

independientes .

6 .- Reuniones y conferencias .

7 .- Cooperación científica y técnica .

8 .- Promoción cultural y educativa .

9 .- Otros .



227 Trabajos realizados por otras empresas .

0 .- Limpieza y aseo .

1 .- Seguridad .

2 .- Valoraciones y peritajes .

3 .- Postales .

4 .- Custodia, depósito y almacenaje .

6 .- Estudios y trabajos técnicos .

7 .- Proceso de datos .

9 .- Otro s

23 Indemnizaciones por razón del servicio .

230 Dietas .

0 .- A miembros de la Asamblea (Dietas,

asistencias, etc .) .

1 .- A Altos Cargos .

2 .- Al personal .

231 Locomoción .

232 Traslados

. 233 Otras indemnizaciones .

CAPITULO III .- GASTOS FINANCIEROS .

ART . CON .

3 GASTOS FINANCIEROS .

30 Deuda interior .

300 Intereses de obligaciones y bonos .

- Desarrollo por Deuda y cupón o emisión .

302 Primas de reembolso de obligaciones y bonos .

- Desarrollo por emisiones .

309 Gastos de emisión, modificación y can-

celación .

- Desarroll o

32 Préstamos y

320 Intereses de

- Desarroll o

329 Gastos de

cancelación .

- Desarrollo

por emisiones .

anticipos .

préstamos y anticipos .

por sectores .

formalización, modificación y

por préstamos .



33 Depósitos, fianzas y otros .

330 Intereses de depósitos .

331 Intereses de fianzas .

332 Intereses de demora .

339 Otros gastos financieros .

CAPITULO IV .- TRANSFERENCIASCORRIENTES .

CAP_-ART_-CON_

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES .

40 Al Sector Público Estatal .

41 A Organismos Autónomos Administrativos de la

Comunidad Autónoma .

42 A la Seguridad Social .

43 . A Organismos Autónomos Comerciales, Indus-

triales o Financieros de la Comunidad

Autónoma .

44 A Empresas Públicas y otros Entes Públicos de

la Comunidad Autónoma .

45 A Comunidades Autónomas .

46 A Corporaciones Locales .

47 A Empresas Privadas .

48 A Familias e Instituciones sin fines de

lucro .

49 Al Exterior .

GRUPO VI .- INVERSIONES REALES .

CAP_-ART_-CON_

6

60

600

602

603

604

605

606

607

608

609

INVERSIONES REALES .

Proyectos de inversión nueva . -

Terrenos y bienes naturales .

Edificios y otras construcciones .

Maquinaria, instalaciones y utillaje .

Material de transporte .

Mobiliario y enseres .

Equipos para procesos de información .

Bienes destinados al uso general .

Otro inmovilizado material .

Inmovilizado inmaterial .



61 Proyectos de inversión nueva .

(El mismo desarrollo en conceptos que en e l

artículo 60) .

62 Proyectos de inversión nue va .

(El mismo desarrollo en conceptos que en e l

artículo 60) .

63 Proyectos de inversión nue va .

(El mismo desarrollo en conceptos que en e l

artículo 60) .

64 Proyectos de inversión nue va .

(El mismo desarrollo en conceptos que en e l

artículo 60) .

65 Proyectos de inversión nue va .

(El mismo desarrollo en conceptos que en e l

artículo 60) .

66 Proyectos de inversión de reposición .

(El mismo desarrollo en conceptos que en e l

artículo 60) .

67 Proyectos de inversión de reposición .

(El mismo desarrello en conceptos que en e l

artículo 60 )

68 Proyectos de inversión de reposición .

(El mismo desarrollo en conceptos que en e l

artículo 60 )

69 Proyectos de inversión de reposición .

(El mismo desarrollo en conceptos que en e l

artículo 60 )

GRUPO VII .- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .

CAP . ART . CON .

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .

70 Al Sector Público Estatal .

71 A Organismos Autónomos Administrativos de la

Comunidad Autónoma .

72 A la Seguridad Social .

73 A Organismos Autónomos Comerciales, Indus-

triales o Financieros de la Comunidad

Autónoma . -



74 A Empresas Públicas y otros Entes Públicos de

la Comunidad Autónoma .

75 A Comunidades Autónomas .

76 A Corporaciones Locales .

77 A Empresas Privadas .

78 A Familias e Instituciones sin fines de

lucro .

79 Al Exterior .

GRUPO VIII .- ACTIVOS FINANCIEROS .

CAP . ART . CON .

8 ACTIVOS FINANCIEROS .

80 Adquisición de Deuda interior .

800 Compra de obligaciones y bonos a corto plazo .

- Desarrollo por Deuda o emisión .

802 Compra de obligaciones y bonos a medio y

largo plazo .

- Desarrollo por Deuda o emisión .

82 Concesión de préstamos .

820 Préstamos y anticipos concedidos a cort o

plazo .

- Desarrollo por sectores .

822 Préstamos y anticipos concedidos a medio y

largo plazo .

- Desarrollo por sectores .

83 Constitución de depósitos y fianzas .

830 Depósitos constituidos .

831 Fianzas constituidas .

84 Adquisición de acciones .

840 Compra de acciones de Sociedades Estatales .

841 Compra de acciones de Empresas Privadas .

842 Compra de acciones a Empresas Extranjeras .

843 Compra de acciones a sociedades regionales .



GRUPO IX .- PASIVOS FINANCIEROS .

CAP_ART_ CON_

9 PASIVOS FINANCIEROS .

90 Amortización de Deuda interior .

900 Cancelación de obligaciones y bonos a cort o

plazo .

- Desarrollo por Deuda o emisión .

902 Cancelación de obligaciones y bonos a medio y

largo plazo .

- Desarrollo por Deuda o emisión .

92 Amortización de préstamos .

920 Cancelación de préstamos y anticipos a cort o

plazo .

- Desarrollo por sectores .

922 Cancelación de préstamos y anticipos a medi o

y largo plazo .

- Desarrollo por sectores .

93 Devolución de depósitos y fianzas .

930 Devolución de depósitos .

931 Devolución de fianzas .



A-N-E-X-0 --- III
--------

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUEST O

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA .

I N G R E S 0 S

CAPÍTULO I .- IMPUESTOS DIRECTOS .

CAP . ART . CON .

1 10 SOBRE LA RENTA .

100 Recargo sobre L .F . Impuesto Industrial .

00 De la Delegación de Hacienda de Murcia .

01 De la Delegación de Hacienda de Cartagena .

101 Recargo sobre L .F . I .R .P .F .

00 De la Delegación de Hacienda de Murcia .

01 De la Delegación de Hacienda de Cartagena .

11 SOBRE EL CAPITAL .

110 Impuesto General sobre Sucesiones .

111 Impuesto Extraordinario sobre patrimonio

personas físicas .

CAPÍTULO II .- IMPUESTOS INDIRECTOS .

CAP . ART . CON .

2 20 PARTICIPACION EN EL I .V .A .

21 SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES .

210 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales .

22 SOBRE EL JUEGO .

220 Impuesto sobre las ganancias del juego del

bingo .

221 Recargo sobre Tasa que grava los juegos de

suerte, envite o azar .



CAPÍTULO III .- TASAS Y OTROS INGRESOS .

CAP . ART . CON .

3 30 VENTA DE BIENES .

300 Venta publicaciones Editora Regional .

301 Venta publicaciones de distintas Consejerías .

00 Presidencia .

01 Consejería de Hacienda y Administració n

Pública .

02 Consejería de Política Territorial y Obras

Públicas .

03 Consejería de Cultura y Educación .

04 Consejería de Industria, Comercio y

Turismo .

05 Consejería de Agricultura, Ganadería y

Pesca .

06 Consejería de Sanidad, Consumo y Servicio s

Sociales .

302 Venta de otros bienes y productos d e

distintas Consejerías .

00 Presidencia .

01 Consejería de Hacienda y Administració n

Pública .

02 Consejería de Política Territorial y Obra s

Públicas .

03 Consejería de Cultura y Educación .

04 Consejería de Industria, Comercio y

Turismo .

05 Consejería de Agri~ultura, Ganadería y

Pesca .

06 Consejería de Sanidad, Consumo y Servicio s

Sociales .

31 PRESTACIONES DE SERVICIOS .

310 Hospitales y Centros Sanitarios .

00 Hospital Quirúrgico .

01 Sanatorio Médico-Quirúrgico y Maternida d

"Los Arcos" .

311 Centros Asistenciales .



00 Conjunto Residencial .

01 Centros Asistenciales HH . de la Caridad .

312 Por otros servicios de las distinta s

Consejer.ías .

00 Presidencia .

01 Consejería de Hacienda y Administració n

Pública .

02 Consejería de Política Territorial y Obra s

Públic4s .

03 Consejería'de Cultura y Educación .

04 Consejería de Industria, Comercio y

Turismo .

05 Consejería de Agricultura, Ganadería y

Pesca .

06 Consejería de Sanidad, Consumo y Servicio s

Sociales .

32 TASAS .

320 Tasas del Organismo Autónomo Imprent a

Regional .

00 Suscripción y venta ejemplares B .O .R .M .

01 Trabajos de impresión y encuadernación .

02 Inserciones de anuncios B .O .R .M .

321 Tasas generales de la Comunidad Autónoma .

00 Por prestación de servicios adminis -

trativos .

322 Tasas de la Consejería de Hacienda y

Administración Pública .

00 Prestación de servicios del C .R .I .

323 Tasas de la Consejería de Polític a

Territorial y Obras Públicas .

00 Servicios en los Puertos .

01 Explotación de obras y servicios .

02 Dirección e inspección de obras mediant e

contrato .

03 Emisión de informes facultativos .

04 Ordenación de transportes por carretera .

05 Servicios en viviendas de protecció n

oficial .



32 4

32 5

326

06 Expedición cédulas de habitabilidad .

07 Aprovechamientos especiales en carreteras .

08 Realización de ensayos de laboratorios .

09 Prestación de Servicios Cartográficos .

10 Informes urbanísticos .

Tasas de la Consejería de Cultura y Edu-

cación .

00 Albergues, campamentos y campings .

01 Instalaciones deportivas ciudad de Murcia .

02 Instalaciones deportivas ciudad de

Cartagena .

03 Prestación servicios Colegio Mayor "Rafael

Méndez" .

Tasas de la Consejería de Industria, Comercio

y Turismo .

00 Autorización, inscripción y control de

instalaciones .

01 Inspecciones I .T .V .

02 Verificación, contrastación homologacio-

nes .

03 Autorizaciones instalaciones eléctricas

Baja Tensión .

04 Pruebas de presión .

05 Concesiones administrativas servicio

público de gas .

06 Servicios administrativos .

07 Expropiaciones y servidumbres .

08 Expedientes mineros .

09 Servicios del Laboratorio de Medio

Ambiente Industrial .

10 Inspecciones y comprobaciones .

Tasas de la Consejería de Agricultura,

Ganadería y Pesca .

00 Servicios facultativos veterinarios .

01 Gestión servicios agronómicos .

02 Ordenación y defensa de industrias

agrícolas, forestales y pecuarias .

03 Licencias, cotas de caza y precintos .



04 P-ermisos terrenos cinegéticos especiales .

05 Servicios forestales .

06 Licencias de pesca y matriculas de

embarcaciones en aguas continentales .

07 Dirección y administración obras de

conservación de Suelos agrícolas .

08 Expedición autorizaciones especiales de

actividades cinegéticas .

09 Dirección, vigilancia y replanteo obras

S .R .Y .D .A .

10 Dirección, vigilancia de trabajos de

asistencia Técnica S .R .Y .D .A .

11 Levantamientos topográficos y fotogramé-

tricos S .R .Y .D .A .

12 Auxilios de mejora de interés local y

erradicación P .P .A .

13 Expedición licencias pesca marítima y

marisqueo .

14 Concesión e inspección de cultivos mari-

nos .

327 Tasas de la Consejería de Sanidad, Consumo y

Servicios Sociales .

00 Servicios sanitarios .

01 Servicio de ambulancia .

02 Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" .

35 CONTRIBUCIONES ESPECIALES .

350 Para ejecución de obras .

351 Para establecimiento, ampliación y mejora

servicios .

352 Otras contribuciones especiales .

353 Del Servicio contra incendios (UNESPA) .

38 REINTEGROS _

380 De ejercicios cerrados .

00 Valores independientes .

01 Pagos indebidos .

02 MUNPAL, MUFACE y otras mutualidades .

03 Otros reintegros .



381 Del Ejercicio corriente .

00 Valores independientes .

01 pagos indebidos .

02 MUNPAL, MUFACE y otras mutualidades .

03 De Ayuntamientos .

04 Por medicamentos .

05 Por anuncios a cargo de particulares .

06 Por obras a cargo de particulares .

07 Otros reintegros .

39 OTROS INGRESOS .

390 Recargos y Multas .

00 Recargo de apremio y prórroga .

01 Intereses de demora .

02 Multas y Sanciones .

391 Cuotas alumnos E .C .A .

393 Otr os Ingresos .

00 Presidencia .

01 Consejería de Hacienda y Administració n

Pública .

02 Consejería de Política Territorial y Obra s

Públicas .

03 Consejería de Cultura y Educación .

04 Consejería de Industria, Comercio y

Turismo .

05 Consejería de Agricultura, Ganadería y

Pesca .

06 Consejería de Sanidad, Consumo y Servicio s

Sociales .

CAPÍTULO IV .- TRANSFERENCIAS CORRIENTES .

CAP_ART_CON_

4 40 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO .

400 Participáción en Ingresos del Estado .

00 Participación en impuestos indirectos .

401 Compensación intereses operaciones I .G .T .E .

402 Porcentaje participación Ingresos del Estado .

403 Subvenciones gastos funcionamientos Asamblea



Regional y Consejo de Gobierno .

404 Por subvenciones finalistas .

00/09 Subvenciones para . . . .

(Gestionadas por Presidencia) .

10/19 Súbvenciones para . . . .

(Gestionadas por la Consejería de

Hacienda Administración Pública) .

20/29 Subvenciones para . . . .

(Gestionadas por la Consejería de

Política Territorial y Obras Públicas) .

30/39 Subvenciones para . . . .

(Gestionadas por la Consejería de

C~iltura y Educación) .

40/49 Subvenciones para . . . .

(Gestionadas por la Consejería de

Industria, Comercio y Turismo) .

50/59 Subvenciones para . . . .

(Gestionadas por la Consejería de

Agricultura, Ganadería y Pesca) .

60/69 Subvenciones para . . . .

(Gestionadas por la Consejería de

Sanidad, Consumo y Servicios Sociales) .

405 Por servicios que se transfieran . .

406 Derivas de años anteriores .

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS .

410 Participación en Ingresos P .A .M .D .B .

42 DE LA SEGURIDAD SOCIAL .

43 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS COMERCIALES,

INDUSTRIALES 0 FINANCIEROS .

44 DE EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS .

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS. -

46 DE CORPORACIONES LOCALES .

460 De Ayuntamientos .

461 De otras Entidades Locales .

47 DE EMPRESAS PRIVADAS .

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE

LUCRO .

49 DEL EXTERIOR .



CAPÍTULU V .- INGRESOS PATRIMONIALES .

CAP . ART . CON .

5 50 INTERESES DE TITULOS VALORES .

500 Deuda Perpétua Interior .

501 Otros intereses de títulos de renta fija .

502 Otros intereses de títulos de renta variable .

51 INTERESES DE ANTICIPOS Y PRÉSTAMOS CON -

CEDIDOS .

510 Intereses préstamos jóvenes agricultores .

511 Intereses préstamos vivienda rural .

512 Intereses préstamos a Corporaciones Locale s

para financiación plan de viviendas .

513 Intereses de varios Ayuntamientos de l a

Región (Deuda Pública) .

514 Otros intereses de anticipos y préstamo s

concedidos .

52 INTERESES DE DEPÓSITOS C/C .

520 Intereses de depósitos y c/c .

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTO S

ESPECIALES .

550 Cesión servicios cafeterías .

551 Otros productos de concesiones y aprovecha -

miento especial .

57 RESULTADOS DE OPERACIONES COMERCIALES .

58 VARIACIONES DEL FONDO DE MANIOBRA .

59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES .

590 Otros ingresos patrimoniales .

CAPÍTULO VI .- ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES .

CAP . ART . CON .

6 60 DE

600 De

601 O t

61 DE

610 De

611 De

TERRENOS .

Solares .

ros terrenos .

BIENES INMUEBLES .

edificios y locales .

bienes Inmuebles .



62 DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES .

620 Venta de otras inversiones reales .

CAPÍTULO VII .- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .

CAP . ART . CON .

7 70 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO .

700 Fondo de Compensación Interterritorial .

701 Plan de Obras y Servicios .

702 Transferencias finalistas .

00/09 Transferencias para . . .

(Gestionadas por Presidencia) .

10/19 Transferencias para . . .

(Gestionadas por la Consejería d e

Hacienda y Administración Pública) .

20/29 Transferencias para . . .

(Gestionadas por la Consejería d e

Política Territorial y Obras Pública s) .

30/19 Transferencias para . . .

(Gestionadas por la Consejería d e

Cultura y Educación) .

40/49 Transferencias para . . .

(Gestionadas por la Consejería d e

Industria, Comercio y Turismo) .

50/59 Transferencias para . . .

(Gestionadas por la Consejería d e

Agricultura, Ganadería y Pesca) .

60/69 Transferencias para . . .

(Gestionadas por la Consejería d e

Sanidad, Consumo y Servicios Sociale s) .

704 Por Servicios que se transfieran .

76 DE CORPORACIONES LOCALES .

760 De Ayuntamientos para el P .O .S .

761 De Ayuntamientos para otros servicios .

77 DE EMPRESAS PRIVADAS .

770 De varios para el P .O .S .

771 De varios para otros servicios .



CAPÍTULO VIII .- ACTIVOS FINANCIEROS .

CAP . ART . CON .

8 80 REINTEGRO DE PRESTAMOS CONCEDIDOS .

820 Anticipos de pagos al personal activo y

pasivo .

821 De varios Ayuntamientos de la Región (Deud a

Pública) .

822 Reintegro préstamos jovenes agricultores .

823 Reintegro de préstamos por Corporacione s

Locales para la financiación del plan d e

Vivienda) :

824 Por amortización anticipos vivienda rural .

825 Por amortización préstamos vivienda rural .

826 Por cobro a morosos vivienda rural .

827 Reintegro préstamos por recursos agrarios .

84 ENAJENACIÓN ACCIONES .

85 REMANENTE DE TESORERÍA .

CAPÍTULO IX .- PASIVOS FINANCIEROS .

CAP .ART .
---------

CON .
-----

9 90 EMISIÓN DEUDA PÚBLICA .

900 Emisión Deuda Pública .

92 PRÉSTAMOS RECIBIDOS .

920 Del Banco de Crédito Local Para el P .O .S .

921 De otras entidades públicas y privadas .

922 del I .P .P .V .



A N E X O I V

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE LA REGIÓN DE MURCIA .

ESTRUCTURA ORGÁNICA POR SECCIONES Y SERVICIOS RESPONSABLES .

01 - ASAMBLEA REGIONAL .

02 - DEUDA PÚBLICA .

03 - CLASES PASIVAS .

11 - PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD Y DEL CONSEJO DE GOBIERNO .

01 - Presidencia de la Comunidad y del Consejo de

Gobierno .

02 - Dirección de los Servicios Jurídicos de la

Comunidad Autónoma .

12 - CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA .

01 - Secretaría General Técnica .

02 - Dirección Regional de Administración Local .

03 - Dirección Regional de Economía y Programación .

04 - Dirección Regional de Presupuestos, Política

Financiera y Patrimonio .

05 - Dirección Regional de Tributos .

06 - Intervención Regional .

07 - Dirección Regional de la Función Pública .

13 - CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS .

01 - Secretaría General Técnica .

02 - Dirección Regional de Ordenación del Territorio y

Medio Ambiente .

03 - Dirección Regional de Carreteras, Puertos y

Costas .

04 - Dirección Regional de Urbanismo, Arquitectura y

Vivienda .

05 - Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones

06 - Dirección Regional de Recursos Hidráulicos .



14 - CONSEJERÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN .

01 - Secretaría General Técnica .

02 - Dirección Regional de Cultura .

03 - Dirección Regional de Juventud y Deportes .

04 - Dirección Re,gional de Educación .

05 - Dirección Regional de Universidad e Investigación .

15 - CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO .

01 - Secretaría General Técnica .

02 - Dirección Regional de Industria .

03 - Dirección Regional de Comercio y Turismo .

04 - Dirección Regional de Planificación .

05 - Dirección Regional de Empleo y Desarrollo Coope -

rativo .

16 - CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA .

01 - Secretaría General Técnica .

02 - Servicio Regional d e Pesca .

03 - Dirección Regional de Planificación y Asistenci a

Técnica .

04 - Dirección Regional de Producción e Industria s

Agroalimentarias .

05 - Dirección Regional de Estructuras y Recurso s

Agrarios . .

17 - CONSEJERÍA DE SANIDAD, CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALE S

01 - Secretaría General Técnica .

02 - Dirección Regional de la Salud .

03 - Dirección Regional de Asistencia Sanitaria .

04 - Dirección Regional de Planificación Sanitaria .

05 - Dirección Regional de Consumo .

06 - Dirección Regional de Bienestar Social .



F̀-1
PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMADE LA REGION DE MURCI A

FICHA DE ENUMERACION DE OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 1 P87/0- 1

PROGRAMA CODIGO

OBJETIVOS ¡ACTIVIDADES

FICHA

FINALIDA D

Rs[ieiará los obj

evidades a desarrollar pa

PROCEDIMIENT

O Si un programa ti e

las activ-dades encamina

narán precedidos del sig

drán a idcnt,ficar "5b,7e

activiaadcs dl.rrgidas al

con los códigos A .1 .1., A

dad núnoro uno dirigida

da al objetivo uno ctc .

Las propuestas cuy

versiones reaies deocrá

que fueron expresadas en

yectos de inversión, y e

vistos por la Direcclón

ver 1os trámitas (redacc

de tal forma que permita

ejercicio presapuestario

ACTTVLDADE S

vos a conseguir por ol programa y las acCi-

1a ceosecución de 1os m-sTOs .

e varios objetivos, a efectos de clarilicar/

as a conseguir cada uno de el]os, se ralacio
iienbe código 0 .7, 0 .2, 0 .3, etc ., que ven- /

;ivcs número uno, dos, tres, . . .Asimismo, las/

objetivo n5mero uno (0 .1) se relaolonarán /
1 .2, A .1 .3, . . . que vendrán a decir "Activi-/

1 objetivo uno, acLividad n5mero dos dirigi-

contenido esencial sea 1, reaiizao~ón de in

eeoger como objetivos aquellas iinallflaacs /

su dí.3 en la memoria de cada uno ce los pro-

i las actividades los dlferen--es plazos nre-/

2¢gionaL responsable del programa para resol-

,ón, proyecto, sdbasta, adudicación, etc .), /

asegurar la e,7ecució, de la inversiá~ en el

de 1 .957 .
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U

~y m Ln la apliaactór_ un_ Pre'sauuesco oor Preg_rsmas rev~e~e una ~mporcacma ?in -
U > •J dax'enLsl conse uar una dc-itn c)dn ní~ide de los o) ~H ,7e.ivoa que se nretenden ~l,n- /
~ q H W H -, , ya q',e ésLos son los qe= -cstlrceo la ezistenera de ', .., distrc_es progre~as .
~ H z ?ars conianuar i o e_i Q procese de tnplan+sc_ón de dlcha Lccmca ea /

~Q ~ cue1Cra OomucrJac, neissaro= üe es necesarto haccr un e3rucrao de cara a d e llniiY, e
W T~ << 7 -as j, as euz -emos ograr co'' n .,estra ~ccuac)ón .
q U p Por ello y a la va_-s ce 1a axpertenm a scumulal3, cies nerirrLrmce recordar /

E, _os rencepnos más tmperr.an~ .a de c ;t¢ -écm cs, on ~-in de que sirvan de guía e n
p e1 prooeso de perlecct .oner--sao dr- la peesca en nr€c~ ca J P
H

~ c rasnpues_o por Prc- /
grainas . Ins.rumento quc der= eatvirnos para ne,7nrar la et)car a au La asrgnación

W de los ~aeursos y censegm r n~ msáor c~)ete~~m e en li -estróc le 10, misnos .

z PkOGNAMA

C'oninnto eoherente __ =c )~rclades p~ra trane .ormar n~rd,os en resultadc- y
¡Z qua const)CUye nne ur.rdac icettva de dc~rscbn ~,' de rrse2mac'_ñn .

f=1 Uq 06.IPfIVO

q Q Es 1a mcta o resul-~, ;s es~eciLicos que o-a ~,pera cr,nscguir, en el período /
U Lemporal contemplatlo med~_ct' .rs -_ -riljcacibn programada dc Lcs recuttiw disponibl .e .

Q Q rr Cuando ei ob,7e rvo do un ;,-•.~---=r-" -~ suaceptible a mecada, a,.rá cuanttll_rr.do, cua n
:E Z do ne lo sea, deberá enunsec_-a- r~„derelle y pr :clsrón .

~ a H ACTIVIDADE S
F, q Soc las Larcae relc'ao,es cue realrzan los mcd)os Lumanos asrgnados a an /

Q proecama nsra le consacuc~cr_ L1 -bjetivo ael nism~~ . Tado FroPrania deberá preveer /
Q q i enunctar las act)vtdades z-~m °tca~~tves a rcali% ..r .

H
q z MGDTO 5

Q 3ecu°sos hunanos, ._Lzrtalen y finarci eros ast _i,n zdos al p,g_rana para la o b
H z tenc,ón de su ohjeCivc .

~ [y 0 INDTCADORR S

Son aeual]ss ur_tdac°s de medids que pernuton apratar e1 esLado o evoluc)d n
O < Q dc un programa .

cn INOL~ADOItP;S DE MP:DIO S
~ Z

U ~ San los qtm permr_an ~lenc-ft~es e' trpo, 1a cuantía y, en su r c - e1 riC-
c~

,
me ce uLiltzacrón de Loa r,o,r_=cZ a,pnados a on procrane .~

W
W

1NDICADU)9tiS DE RESULTADO S
q (Y, q Son los cue sirven para nedir las reel) 7acLOnes 11 un progrnma .
m PkOCGllIMIFNT O

~ En "Código oblcttvoe" dahc^á recoger la ccca_,_cacióct de 1os ob r_vos enua e
a rados cn 1, Ischa P8C- ;-' _

h:n "Cód,qc acLs" debcré reco€er la cnntCicyctón le les recravr~lade s
5 enumcradas ~n :a licha P_°1-G-) .

el 'Código P .O .R .' dcbe~í recoger la codiftcscién del P .O .R . que sc rel a
.

W O, En la colunma `Denomir.ac_ln cntdad vidteseora`, c-e eitarán aqua'_l~s eae pe r
á ~ H¡Z mttan cuar-,tü car, en unidadee iíeicas, cada uno de los nc 7=Livos del prograr a

I-= •
, .

Su nümero se consi(;,,á en das correspwd~rntas .;ol .innas d~ "CuantiPreació n
Ú p q dc .inidades" cndtcando Lrara eL e,7erc cio i Ji .'86, tianto la _anL]c[.d prevista en las /
W U~ lichas P91/0-2, cemo Las efect-varenre -calL,adae a 30-8-80 . Además ,.- ccnsi,na-á n

lss crcvi~one~ dP 1 .08 %
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PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

FICHA RESUMEN DE PROGRAMAS P87/0- 3

RELACION DE PROGRAMAS PRESENTADOS POR LA SECCION :

CODIGO DE L

PROGRAMA
DENOMINACION DEL PROGRAMA

IMPORTE GLOBA L

(MILES PTAS)



I :•~~I PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

FICHA DE RELACION DE PROGRAMAS 86-87 P87/O-4

PROGRAMA CODIGO

RELACION DEL PROGRAMA CON LA ESTRUCTURA DE 1 .98 6

1 .- Equivale al programa de 1 .986 :

CODIG O

2 .- Es parte del o de los programas de 1 .986 relacionaldos a continuación :

PORGRAMAS 1 .986
CODIG O

3 .- Refunde los programas de 1 .986 relacionados a continuación :

PROGRAMAS 1 .986 CODIG O

OBSERVACIONES A LA RELACION CON LOS PROGRAMAS DE 1 .986 .



ANEXO V

p~.~ FICHA DE RELACION PROGRAMA S
PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA P .D .R . CON PROGRAMAS P87/0- 5

PRESUPUESTADOS

-9 SECCION SERV. RESPONSABLE m PROGRAMA ® HOJA N °

IGO
DENOMINACION PROGRAMAS

CAPITULO IV CAPITULO VI CAPITULO VII CAPITULO VII TOTA L
.R .

P .D .R .

FICHA DE RELACION PROG R

____ ____

MAS P .D .R . CO N
_________._- - -

ROGRAMAS PRESUP
- - - _ -______

STARIOS
________

FINALIDAD

El objetivo de es a ficha es conoc r los programas del P .D .

R . que van incluidos en un programa pres puestario .

PROCEDIMIENTO - ,

al número de le - ccafin, el número de1 programa y u denomi
nación figuran en 1os a exos IV y I . El -esponsable del rograma/
será el que señale la C nse,lería .

En las columnas " ódigo P .D .R .` ID nominacion Prog amas P . /
O .R ." se consignará el ódlgo y denomina ión de los Prog amas de l

Programa de Desarrollo egional que se i cluyan en el Pr grama /
presupuestario .

Las siguien`ces colu nas recogerán el gasto, por capí ulos IV ,
VI, VII y VIII de los p ogramas del P .D . quc se vayan inclui r

en los Presupuestos de .987 .



c l

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA
P 87/PT 1

l ~:~ FICHA DE PUESTOS DE TRABAJO CUYA AMORTIZACION SE PROPONE PARA 1 .987 HOJA N °

SECCION ~ SERV. RESPONSABLE ~ PROGRAMA

CODIGO PLAZA DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO CLASE DE GRUPO 0 NIVE L
PERSONAL CATEGORIA C .D .

EDICACIO N

FICHA ❑ E PUESTOS DE TRABAJO CUYA AMORTIZACIO N_______ ______ _ _ SE PIiOPONE_P A__________ A_1 .987 .

FINALIDAD

Se pretande un primer acercamiento ear a la determ,n ci6n de l a

plantrlla presupuesta-ra cuya dotacrón fig_urará n el caoítulo de Presu-

puestos Generales .

PROCEDIMIENTO

Esca =+-ehe reco_ge aqucL]os plier=Los uc nbe~~~, e~i , , . u orPi có u

se propónc para 1 .987 .

La Columra °Codigo de plame" indreará cod, ;o de id nlilicacrán

de la plaza que f—ura en la relación de puestos e traba,7o .

°Denomrnacrán del puesto do trabajo", e esta columna se ind'cará

el nombre del puesto .

"Clasc de personal" en esta columna ee unsr¢nirán la esnresio--

nes F(Funcronarro), ~(Laboral) e I(2rov±si6n r drstinta), se ún pueda n

ser cubiertos par u,a de 1as clases de personal o indistintaTer e po° las /

dos .

"Grupo o Cate2or'ía", en es-'a coiunna so rccoesrá el g upo o cate -

poría profesional, en su caso, a que pertenec- =l p=rsonal que uede ocupa r

cada puesto de tr3bale_ En caso de que padiara se cub~erto poz personal d °

vsrro=_ grupos o categoríes s - c,~n•;ipnnrán los de avores retrrhi crones .

"Nivel C .D .", en esta columna e_ sedala á el- .__ :a1 d^ conolemen-

to de destino que csté asignado al puesco de rrah ,lo .

CDedreaotiór." ~_ indccará el régimen de decicacrFn, n , r~ie' o ev- -

clusiva, atribuido al puesto .



PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA P87 / PT 2

R~I iS

^ Il •~~, FICHA DE PUESTOS DE TRABAJO CUYA CREACION SE PROPONE PARA 1 .987 HOJA N °

SECCION L SERV . RESPONSABLE ¡T~ PROGRAMA F-T-F-F-

CLASE DE GRUPO O NIVE L
DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO DEDICACION

PERSONAL CATEGORIA C .D .

FIC[lA DE POGSTOS DE TRABAJO COYA CRI? ACION SE PROPONL PARA 1_9B 7

FINAí.IUSD

.r,de n o- ,r_ . ~ . n~_nro rar3 a'_a 11 1 nac1o _ 1 i

J_l~l~ll~z :'e51JpL°--ta^1a cli y 1 IOr .ItLVL, ♦__, n,3ra eP C . --9p1~n1O TJ" P_Tesl_

PF001•.UIMIRN•I' o

F=r_ ,1nha reecl°. a~auel-os F, n_IS da 7_aoe,7o cuya crcacióri ~~ .

nrooor,- pa°a 1 .955 .

" ➢ eClo[illnacLÓn del -sL0 fIe tPata~c", FFr9 co'unRa se _ :11ca-

r3 el _ -onbrc d=1 puc= M .

"C]asr de n=rsosal" es~ . ~ .._,rna sc coL'sígnar~n 1ie i :

n=e P(N .noi-~narLO), L(Laoo°all ~ 1 1Prc-ris_ón indistLatal ,a :ln iaadsa

cubl_rcos por una dc laa cl7s .s .._ personal o indiellrlral-n= : puc' las

dos

•'Craoc o Cuísen ..sta columna s- r . .-~ za el ~rugo - caL e

óor-a nro£esionsi, ~_- raso, a áua p^-r°-nece P'rsenal ó' :edo ocu--

oar ca- ulesto de craba,7o . En r_aso, de que nacLSra ser cubi=_ruo por p<rs

na1 de vsrLos Sr,ipos o catero-íu, consLPnarfln los dc mala^es .rribució

n-a .

"Iliv=_1 C .n . , en ee_a uolumna sc Flalals Fl n,v°1 del conpleme n

lo do deLtlno quo escé ascgnado al puesso d° traba_ o .

"Dedioaci5n" se i n d L C r r á e ] ._ELlren d e dedlcacidn, n~r , ial n e :c--

clusiva, atribuico al puasto .



ANEXO V

~ PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

FICHA DETALLE DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES (CAPITULOIV)

P87/TC- 1

'HOJA N° :

SECCION F-T7 SERV . RESPONSABLE F--F7 PROGRAMA F-F-T-n

DIGO

D .R .

CODIG O

ECONOMICO
DENOMINACION

IMPORTE EXPLICACION DEL GAST O

FICHA DETALLE DE TRANSFER NOTAS CORRIENTES

FINALIDA D

'Piene ~omo ob,7etivo cracar de identi icar al máximo la polí- /

t,a da transfereucias coi r , entes, d i st i ng , cndo las noaiueiarivas d~ /

las éenér i cas. Dará un con r_imicnto del capítulo IV, r.ermi-/

tieado nn me,~or detallc u _ i miswo .

PROCEDIMIENTO .

En 1 . columna 'cóúi o P .D .R ." s c cnn ;y g nará el a e la acción /

que recoge la transperenc as corricntc en .1 Piuer ,i a d . ó~sarrollr, /

RU¿;io~ial .

En la celumna "CBe~r o óconónico" sc onsiena-á el cédie~ de l a

<lcao , ón err,nón :,-n ~ l -„tn nr.e corr .sponde a la transfer=nci a

C riee .

En la rolamna "Deno anación", .:1 roa n r - e., la nartida .

Ln la colunna "l,np o

m~sma .

te", el niontants en nule= d~ ptas . ne 1a ,

Ln la coluain3 "nxu'~ a~_ún d~t Gas ,~~ i u, 1ubreveireoL e

a=~ der3'le 1 1 a a rrane£~i enr~as nrov~~tad as .



ANEXO V

PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA

t . 'I

FICHA DETALLE DE INVERSIONES REALES (CAPITULO VI )

SECCION rT-~ SERV . RESPONSABLE FT, PROGRAMA

P87/IR- 2

HOJA N° : 1

JIGO
~ . R R .

.EOJNOMI

ARTICULO
DENOMINACION C~E I~ IMPORTE EXPLICACION DE LA INVERSION TIP O

FICHA DETALLE DE INVERSIONE S REALES .

FINALIDA D

Tiene como objetivo P ratar de i entificar al iáairio la polít-

ca de inversiones realee . ará un con 'cimcenco sepa ?ado del capít.ui o

VI, nernitiendo un mejor d ta11e del ~ismo .

PROCEDIMIENTO .

La ficha está d'_vidid a en tres o,7as . Ho,7a nv 1, Detalle del /

„ , Lo

En la columna "Código P .D .R . e consignará 1 de la acción /

nue recnge 1a invarsión rca en el Pr grama de nese rollo Regional .

En la columna °CódLEo EcOn6M1lleo Artlculo` , se cOn51gn3Cá _1 cea

digo de la clasificación ec nóm,ca de gasLo quc co responde al art í

culo del PrayecCa de Invera ón .

P:n la columna "Denomi ación", q e exnresaré e nombre de la /

partida a nivel de artículo .

Sn la columna "Código F.conóouco Concepto" se onsignará el c ó

digo de la clasificación ec ómiea de] gasto .

Con tantas líneas com coneepte di£erenres .

En la columna "Import ', que re ogerá el mont nte por cada un o

de los conceptos en miles d . pesetas .

En la columna "Explica ión de la inversión", s inclairá hreve -

mente un deLcalle de las inv rsiones p oyectada s

F.n la columna "Tipo", se consiqi ará , s ., lra -a de nueva con /

una "N" o de reposiri ón con una "R"



PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA P87/IR-2

FICHA DETALLE DE INVERSIONES REALES (CAPITULO VI) HOJA N° : 2

SECCION SERV. RESPONSABLE F-T-1 PROGRAMA ~-~

D I GO EO"JNQMffCOC
FINANCIACIO N

.
DESGLOSE DE PROYECTO S

D .R . CONCEPT0 F .C .I . PLAN OBRA P . PROPIOS OTROS TOTA L

FICHA DETALLE DE INVERSIONES REALES .

FINALIDA D

Tiene como objetivo tratar de iden ificar al már. mo la polít i

ca de inversiones reales . Dará un corwcii ieaLo ~eparad ~ de7 capCru l

VI, permrLrendo un me,]or detaLle il el mrs o .

PROCEDIMIENT O

Ia ficha está dividida en tres ho,7 a . Yo,7a r° 2, det,allc dc f ~

nanciación .

En la columna "Código P .D .R .", se unsagnará el = la acción /

quo recoge la inversión real en el Progr~ ma de besarro lo Regional .

En la columna "Cádigo Económico co cepto" se con rgnará el có -

digo de la clasiPrcación económica del g . s,o por conce Los .

En la columna "Deaglose de proyecT e ae espec~t carán aquell r

nroyectos de cuantía y financiación conoc ida . Al menos deberán deta-

llarse Cudos los proyectos financrados po r el F .C .I . y por el Plan /

de Cbras y Servicios y cualesq,nera otcos que tengan s frnancracrón

en subvencrones de capital de carácter fí alista .

Cl 1e celumna "Financiación", se co signará el i porte en me- /

tálico (miles de ptas .), de cada una de I fuentes de frnanciacrón /

de cada proyecto y la suma cotal en la su ~columna de "7 0TA1," .

En la subr_olumna "Otros" se consign rá el import en mecálico /

(mrles de ptas .) y una llamada .

Fln el cuadro "Cbservaciones Ctros" que recogiendo las 7lamadas

SERVACIONES OTROS
. de la subcolumna ^Otros^, exp]icará el origen de esta 1inanciacrón,/

brevemente .



ANEXO V

PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA P87/IR-2

~ I
FICHA DETALLE DE INVERSIONES REALES (CAPITULO VI) GASTOS CORRIENTES PROXIMOS EJERCICIOS HOHA N° : 3

SECCION M SERV. RESPONSABLE PROGRAMA I f_; ; j

ICULO IDENOMINACION DEL ARTICULO :

ORIA DE GASTOS CORRIENTES QUE SE DERIVAN PARA PROXIMOS EJERCICIOS POR PROYECTOS :

-r.Tn : r .,. ❑ t~ . NVZR REALLL .

1NIi .íD4D .

'Pi~n~ 19 o bj c} ,.c Ir~ inlí,ira

~3rá . mi21,rc =cCarelo capíli L ., i w u- _ u -

o J . der,1- .. ne:,ic .

PRCCFJITMTPNTO .

en-

~, i . I,1d .']'t'[lClnrv .

.n_ .-,

,. _rc,=rs_5•~ - _ -~- . .

9^ 1 ;_

l_



PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Rñ

FICHA DETALLE DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ( CAPIT-ULO VII )

SECCION SERV . RESPONSABLE PROGRAMA

P87/TCAP-3

HOJA N° : 1

~DIG O

D .R .

CONCEPTO

ECONOMICO
DENOMINACION IMPORTE EXPLICaCiON DE LA TRANSFERENCIA DE CAPITAL

F'TCIIA DETAL.LE DE TRANSFERENCIAS DE CA '1TA L

PLNAf .IDA D

~icne camo obieLivo Lr4Lar de i ierr í,rer al m~ xino la Doli -

L1ca de Lrar, sferenr,as de ran , r51 . L . 2 un coCi]c1m1eC L0 Setdr~do ~

del caáítu'o VIT, prrm+tie"do un me,¡c cnnn,an d e L

1'IIOCN:f] LM LANP N

cn 1a cnlnran~ el 7 ls ac,~ió n

yur r~coae e1 gus,o en Lran=[eiencias = caniral =_ 2 1 - .egr=_ma d e

~~sarro ;lc 6=o,ona~ ,

En la Colomna "Céd7 ro Pconámico ' se c~rv~i :;nsr L .~d-_no e- ,

1a c1e~iFicación econén!ca uel , cor°esFnn ,~ a al ~ - .. en '

tr~nrenc,ias a r rap , ta_ .

I e, col .lmna "Lcno,a, n 9 ci5r" .

._ col„mL, e " nnorc2 . e7 ro - ~n n L,.

'n3s,P a

Fn La rn l mmw e. "E .:plirani5n del ~asto", se i, _ en-

~e un deta'_le J^ 1 as traaspercncias c c,-La1 ¡•r~ ~ ~ .



ANEXO V

PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA

.J FICHA DETALLE DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL (CAPITULO VII)

SECCION SERV . RESPONSABLE M PROGRAMA¡ )

P87/TCAP- 3

HOJA N2 : 2

~IG O
) R

C . EC=
CCNCC,PI,O

FINANCIACTO N
DESGLOSE DE PROYECTOS F

.C .I . PLANOBRAS R. PROPTC6 OTROS TqTA L

FICHA DETALLE DE TRANSFERENCIAS DE CAPITA .

FINALIDAD .

Tcene como objetivo tratar de ¡deutificar a máxine la poli ca de transfere -

cias de caoical . Daré un conocimiento separado de capi--ulo VII, p_rm tiendo un me /

,7or detalle del mismo .

PROCEDIMIENTO .

L. £icha esta d~vidida en tres hojas . Hoja 22, Detalle de f nanciación .

En la columna "Código P .D .R .", se consignar' el de la acción que recoge l a

transferencia en el Programa dc Desarrollo Regio n

0n 1e columna "CÓdigo Económrco Concepto" se consignar3 el ódigo dc la cla-

si£icac,ón económica dcl gastu por conceptos .

En la columna "DesElose de proyectos" se eso ci£icaran aquel os nroyectos d e

cuancia y finaneiacián conoct,da . Al menos deberen lecaltarse todos los proyectos f i

nanciados por el F .C .T . y por el Plan de Obras y S .rv.cios y cuales uiera otros qu e

tengan su linanciación en subvenciones de capital e caracter final sta .

En la columnas "F!nanciación" se consginará 1 importe An met- lico (miles d e

nesetas) de cada una de las fuentes de financiació de cada proyect y la suma tota

en la subcolumna de "TOTAL" .

En la subcolumna "Otros" se consignará el im orte en metálico (miles de ptas .

y una llamada .

endo las llamada de la subcolum

iN:HVAUlU1VLb U'1'KUb .
na "06ros", explTCar4 el origen de esta fTnanciación, brevemente .

-~~ .



ANEXO V

PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA
I,r

FICHA DETALLE DE ACTIVOS FINANCIEROS (CAPITULO VIII)

P87 1 AF-4

HOJA N° :

SECCION 7T-1 SERV . RESPONSABLE n-~ PROGRAMA

JDIGO CODIG O

. D . R
. ECONOMICO DENOMINACION IMPORTE EXPLICACION DEL GAST O

FICHA DETALLE DE ACTIVOS F NANCIEROS .

FINALIDAD

Tiene como nbjctivo raCar de identificar al máximo la polít

ca de act,vos financieros . Dará un conoc,mi nto separado del cap :t

lo VIII, permi tiendo un me, or detalle del mismo .

PROCEDIMIENTO

En la columna "Codig~ P,D .R .", se consignará el de la acción

que recoge el gasto en act vos financieros en el Programa de Desar

llo Regional .

En la columna "Códig Ecnnómico" se c nsignará el código de

clasifir_ación económica de gasto que corresponde al gasto en arti

fsttanciero .

En la columna "Denom nacióñ', la denominación de la partida .

En la columna "Impor é', el montante en miles de ptas . de la

misma .

En la columna "Expli ación del Gasto", se incluirá brevement

un detalle de los activos inancieros proyectados .



ANEXO V

111-1
PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA 1 .987 HOJA N°1 GASTOS P87/EP-5(MY.ES PTS . )

FICHA SECCION

ISTRIBUCION ECONOMIC A

POR PROGRAMAS SERVICIO ~

PROGRAMAS I= I mm I= I= I ~ I

=
I ~ I J_J L

I PR O
TOTA L

GRAMAS I
YCEPTOS

Altos Cargos

Retribuciones básicas y otras remuneraciones Altos Cargos

0 . Retribuciones básicas .

1 . Otras remuneraciones .

Personal eventual de Gabinetes .

Retribuciones básicas y otras remuneraciones del personal

eventual de Gabinetes .

0 . Retribuciones básicas .

1 . Otras remuneraciones .

Funcionarios .

Retribuciones básicas .

0 . Sueldo .

1 . Trienios .

Retribuciones complementarias .

0 . Complemento destino .

1 . Complemento dedicación exclusiva .

2 . Complemento específico de puesto de trabajo .

3 . Complementos transitorios .

4 . Otras remuneraciones .

5 . Fondo cumplimiento sentencias sobre personal funcionario .

? Retribuciones en especie .

3 Asignación por destino en el extranjero .

3 Laborales .

Laboral fijo .

0 . Salarios .
1 . AntigUedad .

2 . Complemento de puesto de tr',abaio .



4 . Fondo cumplimiento sentencias .

Laboral eventual .

0 . Salarios .

1 . Complemento puesto de trabajo .
2 . Otras remuneraciones .
3 . Fondo cumplimiento sentencias .

Otro personal .

Otro personal .

Incentivos al rendimiento .

Productividad .

Gratificaciones .

Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador .

Cuotas Sociales .

0 . Seguridad Social .

1 . MUFACE

4 . MUNPAL

9 . Otras .

Prestaciones Sociales .

0 . Pensiones a funcionarios .
1 . Pensiones a familiares .
3 . Pensiones excepcionales .

4 . Indemnizaciones por jubilaciones anticipadas .

5 . Asistencia médico-farmacéutica personal activo .

6 . Asistencia médico-farmacéutica personal pasivo .

7 . Otras prestaciones sociales .

9 . Complemento familiar .

Gastos Sociales funcionarios y personal no laboral .

0 . Formación y perfeccionamiento del personal .

1 . Economatos y comedores .

2 . Transportes de personal .

9 . Otros .

Gastos Sociales de personal laboral .

0 . Formación y perfeccionamiento del personal .
1 . Economatos y comedores .

2 . Transportes de personal .
9 . Otros .

TOTAL CAPITULO I



ANEXO V

PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA 1• 987

FICHA

DISTRIBUCION ECONOMIC A

POR PROGRAMAS

CONCEPTOS

20 Arrendamientos

200 Terrenos y bienes naturale s

202 Edificios y otras construcciones

203 Maquinaria, instalación y utilla(e

204 Material de transporte

205 Mobiliario y ensere s

206 Equipos para procesos de información

209 Otro inmovilizado materia l

21 j Reparación y conservació n

210 Terrenos y bienes naturale s

212 Edificios y otras construcciones

213 Maquinaria, instalación y utillaje

214 Malerial de transport e

215 Mobiliario y enseres

216 Equipos para procesos de información

219 Otro inmovilizado materia l

22 j Material, suministros y otro s

220 Material de oficin a

0. Ordinario no inventariable
1 . Mobiliario y enseres
2 . Prensa, revistas y publicaciones periódicas
3. Libros y otras publicacione s
4. Material informático

SECCION W

SERVICIO m

HOJA N .° 2 I (MGASTOS 1 P87/EP-5
ILES PTAS I

PROGRAMAS
I = 1 = I= I= I~ I= 1 = I PRO

GTOTAL
RAMAS



v oieiyid eieornod ,
1 Agu a
2 Ga s
3 . Combustibl

e 4. Vestuari o
5 . Productos alimenticios
6 . Productos farmacéuticos
9 . Otros suministro s

222 Comunicaciones

0 . Telefónica s
1 . Postales y telegráficas
2. Tele x
9. Otra s

223 Transporte

s 224 Primas de seguro

225 Tributos

226 Gastos diversos

0. Cánones
1 . Atenciones protocolarias y representativas
2. Publicidad y propagand a
5 . Remuneraciones a agentes mediadores independientes
6. Reuniones y conferencia s
7 Cooperación científica y técnica
8 . Promoción cultural y educativ

a 9. Otros
227 Trabajos realizados por otras empresas

0. Limpieza y aseo
1 Seguridad
2 Valoraciones y peritajes
3 . Postale s
4 Custodia, depósito y almacenaje
6 Estudios y trabajos técnicos
7 Proceso de datos
9 Otro s

23 Indemnizaciones por razón del servicio

230 Dietas

0 A miembros de la Asamblea (Dietas, asistencias, etc .)
1 A Altos Cargo s
2 . Al personal

231 Locomoción

232 Traslado s

233 Otras indemnizaciones

TOTAL CAPITULO II



I R~~

FICHA

ANEXO V

PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA 1 .987

DISTRIBUCION ECONOMICA

POR PROGRAMAS

CONCEPTOS

SECCION m

SERVICIO m

HOJA N°3 I GASTOS I P87/EP-5
(MILES PTAS )

PROGRAMAS
I= I= uM ~ I= I~ I~ I PRO

GTOTAL
RAMAS



PRESUPUESTOS DI: LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA P87/P:R-6

SECCION

FICIIA RESUMEN DE GASTOS POR SERVICIOS RESPONSABLE S

SERV RESPONSARLES D .R . D .R . D .R . D .R . D .R . R .

'ITULOS
S .G .T .

TOTA L

' . I

I I

' . II I

I V

AL OPERACIONES CORRIENTE S

V I

VI I

AL OPERACIONES DE CAPITA L

VII I

I X

'AL OP . FINANCIERA S

AL



tiINALID rir.
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de cad, S ~_ .

PROCEDIMIENT O
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ANEXO U

P87/I- 7
PRESUPUESTOS DE LA COMUNTDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

SECCION ~ SERV . RESPONSABLE FICHA DE INGRESOS HOJA N° :

CONCEPTO ECONOMICO PREVISIO N

DESCRIPCION DEL INGRES O
DIGO DENOMICACION 1 .98 7

FICHA DE ING ESOS

FINALIDAD

Se pret nde obtener una previsr ón de los ingresos cuya recau -

dación es ge tionada por los djsr~ntos 6erv,ios Responsables, a /

inc e£ectios e la elauorac ._ón dcl .,~ ;.aun dc Ingresos del Presupue s

to, así como para el po5lFilOr Se c;U 1 nIento dq ,-.u [- jecuclón ,

ITERIOS UTILIZADOS PARA LA OBTENCION DE LA PREVISION DE INGRESOS .

Se indicará el código y la denovnnación de1 ingreso, segiín fi

gura en la clasi :icaI economice .

Cnmo descripción del ingreso se hará referencia a los hechos/

imponibles sobre los quc recae la tasa .

En la previsión de ingresos se tendrá en cuenLa, en la medida

de lo nosible, la recaudación obtr_~n,da an años znteriores . Cuando/

-,e prevea un incremento dc los ingresos se s-ñalara la causa, o/

causas, que lo produzcan .



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DE LA COMUNIDAD P
87/ CC-1

°~` AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI Ar;
~~m

ORGANISMO AUTONOMO 0 EMPRESA PUBLICA :

~~ SECCIONM SERV, RESPONSABLE ~ PROBRAMA
HOJA Na- :

FICHA PRF—VISION DE RESULTADOS CORRIENTES DEL EJERCICIO . . .

DENOMINACION IMPORTE IDENOMINACION
IMPORT E

lExistencias Iniciale s

60 Compras . . . . . . . . . . . . . . . . .

61 Remuneraciones de perso-

nal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

62 Gastos Financieros . . . . . .

63 Tributos . . . . . . . . . . . . . . . .

64 Trábajos, Suministros,y /

Servicios Exteriores . . . .

65 Prestaciones sociales . . .

66 Subvenciones de explota-

ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

67 Transferencias corrien-/

tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

68 Transferencias de capi-/

tal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

69 Dotaciones del ejercicio l

para amortizarciones y /

provisiones . . . . . . . . . . .

.

.

FICHAS DE ORGANI

FICHA PREVISIO N

FINALIDAD

Esta ficha ~ i

sos y gastos que cc

l .9°7, en cada empr

CUMPLIMENTACION

_ai richa axig

con el Plan Genera l

~ ,_ c - nsignar

organ~smo auednomo

r u=oL,xama .

Y 1os impor;

mismo, as~ com0 cl

de _d m-sma .

SALDO ACREEDOR

Existencias Finales .

70 Venta de bienes y ser-

vicios . . . . . . . . . . . . . . . .

71 Rentas de la propiedad

y de la empresa . . . . . . .

75 Subvenciones . . . . . . . . . .

76 Transferencias corrie n

tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

78 Otros ingresos . . . . . . . .

79 Provisiones aplicadas /

a su finalidad . . . . . . . .

AUTONOMOS 0 E l PRESAS PUBLICAS

A DE RESULTAD S CORRIENTES D E

ne por ob,7^_co ecoger -as poevrsienoa de 1ngre-

rorm3n ]a cuen,a de - rólocacrón nara el aCe

sa c~agiomal u .rganismo autónomo_

rellenar ]a _ enta de e.p]otaeión de scuerdc /

de Concabrlyda Pública (D .G .F, . 29-10-u1) .

el encabeaamioCO con capresjón del nombre del/

enpresa regio :al, acceión servicio responsabl e

previstos anr~ cada cuenta cons i 2nada en el /

a]do dcudo .° ,. creedor de la cu"ta y?1 LoCal /

SALDO DE



PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DE LA COMUNIDA D
~`~° k P87/CE- 2
" AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A^

ORGANISMO AUTONOMO 0 EMPRESA PUBLICA :

~-~ SECCIONSERV . RESPONSABLE ~ PROGRAMA
HOJA N° :

FICHA PREVISION CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO . . .

DENOMINACION DEBE IMPORTE DENOMINACION HABER IMPORT E

80 Resultados corrientes /

del ejercicio (Saldo /

deudor) . . . . . . . . . . . . . . . .

81 Resultados extraordina-

rios (Saldo deudor) . . . .

82 Resultados de la Carte-

ra~de Valores (Saldo /

deudor) . . . . . . . . . . . . . . . .

83 Anulación de derechos /

y obligaciones de años/

anteriores (Saldo deu-/

dor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FICHAS DE ORGANIS

FIC]]A PREVISIDN C

F1NAL[DAD

0 Resultados corrientes /

del ejercicio (Saldo /

acreedor) . . . . . . . . . . . . . .

1 Resultados extraordina-

rios (Saldo acreedor) . .

2 Resultado de la Carter a

de Valores (Saldo acree

dor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 Anulación de derechos y

obligaciones de años an

teriores (Saldo acree-/

dor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AOTDNOM09 0 E. PRESAS PUBLICAS

A DE RCSULTAD 5 DEL EJERCICI O

E~,a ficba LLece óor ob,7e'-^ receger las jre-a- sionee dc lns comnou_u-

Ces de 1a cuenta dc pérd~dae y éanancias, para 1 .95~ en cada n vPr - a

re g 1 ona~ t_ organiamo auG nomo .

CUMPLIMENTACIO N

La 'icha e i t g e r o 1 ~ e 7 a r l a c a c n s a p ' r d i - l a s , ii—na „ ~ - ~.- /

aouerlo con al P!an Gec.e~ a1 de Cen '.eoi-_ ~1 Púol , ca (3 0 .1,_ -1~ °] i

Sa consicnará cl ei cabezam~ento - !a r,~prcEi6~ d-1 -i ,i .- ,

del ore~n,sno au';cnens o empreFa rcgionsL , se~ción, ___ i_ _

sablc y proprama .

élos importes pre~ -- ,. .~ para cada pa-tida cocs_ -

cuenCa de Pérd-das y gan_ rc 3 e_-„ así como el salno Jaozo° o a_ "odor /

,- el total dc la m

,

s Ta .

BENEFICIO NETO TOTAL PERDIDA NETA TOTAL

(SALDO ACREDOR) (SALDO DEUDOR)



ANEXO V E

PRESUPUESTOS POR PROGRAMA 1 .987 DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA P87/B- 3

ORGANISMO AUTONOMO 0 EMPRESA PUBLICA :

FICHA PREVISION DE BALANCE A FECHA
HO~iA N° : l

SECCION SERV. RESPNSABLE PROGRAMA

lC ACTIVO
IMPORTE

G?UPO PASIVO IMPORT E
(miles pts .) (miles pCs .

INMOVILIZADO FINANCIACION BAS[CA

Inmovilizado Matarial Proplo . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Patrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Inmovilizado Inmaterial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 Subenciones de Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7nmovilizado Propias en Curso . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Empréstitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Inmovilizado material de Dominio Público . . . . . 16 Préstamos recibidos de Entes del Sector Públ i

Inmovi-lizaciones de Dominio PúkrIíi;diás~ ~gryzs os Aororvonoe 0 1 4PRESA S 1-9 111. ICAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Inversiones Financieras en el ~d~T1®rPffÑ1!I) ;t®n . D
------------ BALANC E

---------
17 Préstamos a medio y largo plazo recibidos de /

Otras Inversiones Financieras en el Sector Pú fuera del Sector Público . . . . . . . . . . . . .
FINALIDAD -

. . . . . . . .

blico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 Fianzas y depósitos recibidos a medio y larg o
.R-ta £ich a

Fianzas y DepósitOs Constituld911 . ' ' '

tiene por ob,7et recog .r las previs=ones de Bala n

edA Cad a E?We!s Regional u Org ismo utó óm ti . . .• • ' • " • " " • " " " " " " • • • • • • • • • • • • • •

Menos Amortización del Inmov1l~~~PIeYEr~irA`é`fbÑ 1 ACREEDORE S

siones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •e•bn,tprtm ataran aos £ioh 40,a ó ceie~a°láesepór1.ól7ái,~Tc}ones reconocidas . . . . . .

EXISTENCIAS nio . 1 .986 y la o ra el ealanre a o1,-1na IABreefssres por pagos ordenados . . . . . . . . . . . . . . .

Comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E:. v} .mqde o se han eonsig 42 19 ~org$~esa¿arngr,q,~~o1~n€dón de ingresos . . . . . . . .
cuentas que,con a

Productos Terminados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
reglo al Plan 6

-
e 1
4~

e C nt 6 l , d d Públira, /
En~Idádes ~ubllcas . . . . . . . . . .

afectan a1 Org,ani mo . No obstante, deber
. . . . . . . . . . . . . . . . .

ser cumplimentado por pa r
Productos semiterminados . . . . . .te•ne•é•s•te•,•a 7ust ndo sus previsi es a § í N(,1NCnFCSU Y NTtAS RA~, t ia qu e
Subproductos y Residuos . . . . . . . PPa}£•i•r•apFt~,pqri •t e, dígito=, y en (59 da - $IréDd:armc~atP~~;R~~1®sby btros débitos fuera de l

grupos, se desarr
Productos y Trabajos en Curso . . . . . . . . . . . . . . . .

llan en el menci nado ]n .
Sector Públlco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Materias Primas y Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 Otros acreedores no presupuestarios . . . . . . . . . .

Elementos y Conjuntos Incorporables . . . . . . . . . . 52 Fianzas y Depósitos recibidos . . . . . . . . . . . . . . . .

Materiales para Consumo y Peposiclón . . . . . . . . . RESULTADOS

Embalajes y Envases . . . . . . . . . . . 89 Resultados del Ejercicio .

Menos Provisiones por depreclaclón de existen (Beneficio)
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ANEXO V I

PRESUPUESTO POR PROGRAMA 1 .987 DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA P87/B- 3F.ry ,

ORGANISMOAUTONOMOOEMPRESAPUBLICA : -

FICHA PREVISION DE BALANCE A FECHA
HOJA N° : 2

SECCION h I SERV . RESPONSABLE PROGRAPA A

IMPORTE IMPORT E
0 ACTIVO

(miles pts .)
GRUPO PASIVO

miles pts . )

cias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -

DEUDORE S

Deudores por derechos reconocidos . . . . . . . . . . . . .

Entidades Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CUENTAS FINANCIERA S

Snversiones Financieras Temporaies . . . . . . . . . . . .

Fianzas y Depósitos constituidos . . . . . . . . . . . . . .

Otros deudores no presupuestarios . . . . . . . . . . . . .

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RESULTADO S

Resultado del Ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Pérdidas) .

TOTAL ACTIVO TOTAL PASIVO



AN E XU V1 1

-- PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOM Ar' f ~II

DE LA REGION DE MURCI A

f

(En miles de pts . )

SECCION ~~

CREDITOS CREDITO S
CAPITULO 1 .987 INICIALES 1986 VARIACION %

OPERACIONES CORRIENTE S

I . Personal .

II . Gastos Bienes corrientes y Ser -

vicios .

III . Intereses .

IV . Transferencias corrientes .

SUMA OPERACIONES CORRIENTES :

OPERACIONES DE CAPITAL

VI . Inversiones realés .

VII . Transferencias de capital .

SUMA OPERACIONES DE CAPITA L

OPERACIONES FINANCIERA S

VIII . Activos financieros .

IX . Pasivos financieros .

SUMA OPERACIONES FINANCIERA S

T 0 T A L

MEMORIA


